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EXISTENCIA LEGAL DE TODA PERSONA A PARTIR 
DEL MOMENTO DE SU NACIMIENTO, NO VULNERA 
EL DEBER DE PROTECCIÓN DE LA VIDA DESDE 
LA CONCEPCIÓN RECONOCIDO EN LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

Sinopsis: La Corte Constitucional de Colombia, en la fecha del 22 de junio de 
2016, resolvió la demanda de inconstitucionalidad presentada en contra del artí-
culo 90 (parcial) del Código Civil. Los demandantes argumentaron que la expre-
sión “principia al nacer” contenida en el artículo de la referencia, desconoce de 
forma directa el artículo 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
que establece que toda persona tiene derecho a la vida, y por tanto, este derecho 
debe protegerse desde la concepción, de lo contrario, el reconocimiento de la 
existencia legal desde el nacimiento implica que “la concepción se tiene como 
si no otorgara derechos, en especial el derecho a la vida, que es lo que reconoce 
de forma expresa la Convención Americana de DDHH”.

El organismo constitucional colombiano, respecto de la existencia legal 
de las personas, expuso que el contenido normativo de las dos disposiciones 
es diferente y, por lo tanto, el parámetro constitucional no es equivalente. En 
relación con los cargos planteados, la disposición que integra el bloque de 
constitucionalidad determina una protección explícita del derecho a la vida, en 
general, desde la concepción, mientras que el artículo 11 constitucional aborda 
la protección del derecho a la vida desde su inviolabilidad. De manera que una 
de las normas hace referencia explícita al momento desde el cual, en general, 
se reputa la protección del derecho, mientras la otra establece una protección 
sin una alusión temporal.

Las diferencias en el texto y en la fuente que constituye el parámetro de 
constitucionalidad configuran una distinción formal y material que hacen que 
el cuestionamiento no sea el mismo, lo cual es relevante, pues delimita el re-
proche de inconstitucionalidad. Así también, para resolver la demanda en 
cuestión tomó como referente la reciente interpretación que la Corte Intera-
mericana adoptó acerca del contenido de las obligaciones del artículo 4.1 de la 
Convención, específicamente en el caso Artavia Murillo y otros vs. Costa Rica, en 
relación con la fecundación in vitro, el cual revistió de contenido el alcance de 
dicho artículo, y es un criterio relevante para el análisis de constitucionalidad.
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No obstante a lo anterior, la determinación de la existencia legal de la per-
sona desde el nacimiento no viola el deber de protección de la vida desde la 
concepción, establecido en el artículo 4.1 de la Convención Americana, ya que 
la vida como valor es un bien constitucionalmente relevante, pero no tiene el 
mismo grado de protección que el derecho a la vida. La expresión acusada del 
artículo 90 del Código Civil tiene en cuenta esta realidad, que a su vez protege 
otros derechos en juego.

Las disposiciones del derecho civil han capturado dicha diferencia al es-
tablecer que la existencia legal de la persona se da con el nacimiento, lo cual 
la habilita como sujeto efectivo de derechos, y por lo tanto, del derecho fun-
damental a la vida. Lo anterior no significa que no se proteja al que está por 
nacer; no obstante, su protección es diferente, pues parte del interés del Es-
tado en proteger la vida como un valor. Así, la determinación de la existencia 
legal de la persona desde el nacimiento se encuentra acorde con los deberes de 
protección del valor de la vida, pues tiene en cuenta el deber de garantía de los 
derechos fundamentales de las mujeres. Dicha relación está sujeta a los princi-
pios de proporcionalidad y razonabilidad.

En consecuencia, la Corte Constitucional señaló que una lectura sistemá-
tica del bloque de constitucionalidad establece que la determinación de la exis-
tencia legal de la persona desde el nacimiento no viola el artículo 93 de la Cons-
titución y 4.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos.
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CORTE CONSTITUCIONAL

COLOMBIA

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA EL ARTÍCULO 
90 (PARCIAL) DEL CÓDIGO CIVIL.

SENTENCIA C-327/16

SENTENCIA DE 22 DE JUNIO DE 2016

La Sala Plena de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados María 
Victoria Calle Correa, quien la preside, Luís Guillermo Guerrero Pérez, Alejan-
dro Linares Cantillo, Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo, Gloria Stella Ortiz Delgado, Jorge Iván Palacio Palacio, Alberto Rojas 
Ríos y Luís Ernesto Vargas Silva, en ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales, en especial de las previstas en el numeral 4º del artículo 241 de la 
Constitución Política, cumplidos todos los trámites y requisitos contemplados 
en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente:

Sentencia

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 241 de la Cons-
titución Política, los ciudadanos Alexander López Quiroz y Marco Fidel Mari-
nez Gaviria presentaron ante esta Corporación demanda de inconstitucionali-
dad contra el artículo 90 (parcial) del Código Civil por considerar que viola el 
artículo 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos (Convención 
Americana o CADH), el preámbulo del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, el artículo 6 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, los artículos 11 y 93 de la Constitución y el precedente 
establecido por la sentencia C-133 de 1994 de la Corte Constitucional.

Mediante auto del 30 de octubre de 2015 la demanda fue admitida por el 
cargo de violación de los artículos 93 de la Constitución y 4 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos e inadmitido respecto de los cargos pre-
sentados por violación del preámbulo del Pacto Internacional de Derechos 
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Económicos Sociales y Culturales, el artículo 6 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, el artículo 11 de la Constitución y el precedente 
establecido por la sentencia C-133 de 1994, por incumplir con los requisitos 
de claridad, suficiencia, especificidad y certeza. A su vez, se otorgó a los de-
mandantes un término de 3 días para que corrigieran la demanda, término que 
venció en silencio, por lo que, en esos aspectos, la demanda fue rechazada.

…
Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios de esta clase de 

juicios y previo concepto del Procurador General de la Nación, procede la 
Corte a pronunciarse sobre la demanda en referencia.

II. Texto de la norma demandada

A continuación se transcribe el artículo 90 del Código Civil y se subraya la ex-
presión objeto de demanda de inconstitucionalidad:

“CODIGO CIVIL
ARTICULO 90. EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS. La existen-

cia legal de toda persona principia al nacer, esto es, al separarse completamente de su madre.
La criatura que muere en el vientre materno, o que perece antes de estar completamente 

separada de su madre, o que no haya sobrevivido a la separación un momento siquiera, se 
reputará no haber existido jamás”.

III. La demanda

Los ciudadanos señalan que el aparte acusado, al establecer que la existencia legal 
de toda persona principia al nacer, desconoce de forma directa el artículo 4 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, que establece que toda persona 
tiene derecho a la vida y que este derecho debe protegerse desde la concepción. 
Para los demandantes, el reconocimiento de la existencia legal desde el nacimien-
to implica que “la concepción se tiene como si no otorgará derechos, en especial el derecho a la 
vida, que es lo que reconoce de forma expresa la Convención Americana de DDHH”3.

A su vez, indican que el aparte demandado “permite que sea tratada a la perso-
na humana como objeto, ya que la vida no inicia con la concepción, retirando así la dignidad 
de todo humano concebido”4. Igualmente, sostienen que a partir del artículo 93 de 
la Constitución, los tratados internacionales prevalecen en el orden interno, así 
cuando “el Código Civil establece que la existencia principia con el nacimiento, no con la 

3 ...
4 ...
5 ...

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020, 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive 



CORTE CONSTITUCIONAL, COLOMBIA

  139

concepción, profana el mandato supranacional, del Pacto de San José de Costa Rica”5, ya 
que éste garantiza el derecho a la vida desde la concepción, por lo que el Esta-
do tiene la obligación de protegerlo desde ese momento.

De otra parte, plantean que si bien la Corte Constitucional ha dicho que 
el derecho a la vida se garantiza desde el nacimiento, su análisis no surtió un 
control de convencionalidad y no tuvo en cuenta los tratados de derechos hu-
manos, por lo tanto el cargo debe ser conocido por esta Corporación6. Igual-
mente, indican que la Corte ha dicho que no existe un mandato expreso en la 
Constitución que indique que la vida humana comience desde la concepción, y 
lo anterior viola las normas internacionales7. Así, en su concepto, el deber del 
Estado es la garantía del derecho a la vida desde la concepción, y el reconoci-
miento del embrión o cigoto como sujeto de protección por ser persona, en 
concordancia con la norma convencional, que es más garantista8.

Los demandantes también señalan que las generaciones futuras son aque-
llas personas que existirán y deberían beneficiarse de los derechos de tercera 
generación, es decir, los relativos al ambiente sano “pero desde la perspectiva de la 
interpretación constitucional del artículo 11 estos individuos futuros, carecen de personalidad 
jurídica, al no ser personas”9. Sostienen que aun cuando son individuos futuros 
y no tienen personalidad jurídica, la Corte Constitucional ha declarado exe-
quible la mayoría de los tratados y convenios de protección ambiental, lo que 
garantiza derechos “pero si no son personas, ni tiene derechos, no son nada jurídicamente 
hablando, son tratados de derechos humanos sin efecto útil, el derecho que no es útil no tiene 
fuerza vinculante”10.

A su vez, afirman que el reconocimiento de la persona se da desde la espe-
cie y por eso tiene el derecho a la vida y como el cigoto es parte de la especie 
humana plantean que es persona y goza de esta protección11. Por lo tanto, para 
ellos, el reconocimiento de la persona desde el nacimiento desconoce que la 
vida inicia desde la concepción, como fue determinado por la Corte Constitu-
cional en la sentencia C-133 de 199412.

De acuerdo con lo anterior, el argumento central de la demanda se dirige a 
concluir que la existencia de la vida y la existencia de la persona legal deberían 
ser equiparables, pues su diferenciación viola el artículo 4 de la Convención 
Americana, que protege la vida desde la concepción, y por lo tanto el bloque 
de constitucionalidad, por vía del artículo 93 de la Constitución.

6 ...
7 ...
8 ...
9 ...

10 ...
11 ...
12 ...
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IV. intervenciones institucionales

…

VII. consideraciones de la corte constitucional

…
12. Solventada la eventual existencia de una cosa juzgada, esta Corpora-

ción considera que el problema jurídico a resolver en esta ocasión es:
¿La determinación del artículo 90 del Código Civil de la existencia legal 

de la persona a partir del nacimiento viola el derecho a la vida reconocido por 
el artículo 4.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos que hace 
parte del bloque de constitucionalidad (Art. 93 CP)?

Para lo anterior, la Corte se referirá a: i) El bloque de constitucionalidad; ii) 
las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como criterio 
relevante de interpretación en el control de constitucionalidad; iii) el alcance 
del artículo 4.1 de la Convención Americana establecido por el caso de Artavia 
Murillo y Otros (Fecundación in vitro) vs. Costa Rica; iv) la protección de la 
vida como valor constitucional y su aparente tensión con los derechos repro-
ductivos de las mujeres; para con fundamento en lo anterior, v) dar respuesta 
al problema jurídico planteado.

…

El bloque de constitucionalidad

13. Los artículos 9, 44, 93, 94, 102 y 214 de la Constitución establecen el 
mandato constitucional que ordena la integración material de ciertas normas 
y principios que no hacen parte formal de la Carta Superior como parámetro 
del control de constitucionalidad de las leyes66. Esta integración, es lo que la 
jurisprudencia de esta Corporación ha denominado el bloque de constitucio-
nalidad67.

De este modo, se entiende que el parámetro del control de constitucionali-
dad de las leyes no sólo comprende la Constitución sino también un conjunto 
de principios, normas y reglas que provienen de otras fuentes y que tienen la 
misma jerarquía que ésta. Lo anterior, hace que la normativa Superior sea mu-
cho más amplia que el texto constitucional.

66 ...
67 ...
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14. Este Tribunal ha identificado dos dimensiones del bloque de consti-
tucionalidad, uno en sentido estricto que se refiere a las normas integradas a la 
Constitución por diversas vías y por mandato expreso de la Carta68 y otro en 
sentido lato como “aquellas disposiciones que tienen un rango normativo superior al de las 
leyes ordinarias, aunque a veces no tengan rango constitucional, como las leyes estatutarias 
y orgánicas, pero que sirven como referente necesario para la creación legal y para el control 
constitucional”69.

En efecto, el segundo inciso del artículo 93 constitucional establece que 
“los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia”. Con base en 
este artículo la jurisprudencia de este Tribunal ha determinado que las normas 
que reconocen derechos humanos no susceptibles de limitación en estados de 
excepción que hacen parte de los tratados internacionales de derechos huma-
nos, previa ratificación y análisis de constitucionalidad, así como los tratados 
de derecho internacional humanitario y las normas ius cogens70 integran el blo-
que de constitucionalidad en sentido estricto71. El desarrollo jurisprudencial 
del bloque de constitucionalidad ha evolucionado para que, a partir de la apli-
cación del principio pro homine, la Corte haya establecido que todos los tratados 
de derechos humanos hacen parte del bloque de constitucionalidad72.

De otra parte, la jurisprudencia ha dicho que el bloque de constitucionali-
dad en sentido lato está compuesto por todas las normas de diversa jerarquía 
que sirven como parámetro de constitucionalidad; es decir, los tratados inter-
nacionales a los que se refiere el artículo 93 de la Constitución, que incluyen el 
reconocimiento de derechos que pueden ser limitados en estado de excepción, 
los tratados limítrofes, las leyes orgánicas y algunas leyes estatutarias73.

15. Con todo, la Corte ha sostenido de manera uniforme que a partir del 
inciso segundo del artículo 93 Superior, el bloque de constitucionalidad como 
parámetro del control de las normas obliga a que los derechos fundamentales 
deban ser interpretados de acuerdo con los tratados de derecho internacional 
sobre derechos humanos74. No obstante lo anterior, en la sentencia C-028 de 
200675 precisó que las normas del bloque de constitucionalidad debían ser in-
terpretadas de forma consistente con la Carta Política, para que se construya 
un parámetro de control coherente. Dijo entonces:

68 ...
69 ...
70 ...
71 ...
72 ...
73 ...
74 ...
75 ...
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“[l]a pertenencia de una determinada norma internacional al llamado bloque de constituciona-
lidad, de manera alguna puede ser interpretada en términos de que esta última prevalezca so-
bre el Texto Fundamental; por el contrario, dicha inclusión conlleva necesariamente a adelan-
tar interpretaciones armónicas y sistemáticas entre disposiciones jurídicas de diverso origen. // 
Así las cosas, la técnica del bloque de constitucionalidad parte de concebir la Constitución como 
un texto abierto, caracterizado por la presencia de diversas cláusulas mediante las cuales se 
operan reenvíos que permiten ampliar el espectro de normas jurídicas que deben ser respetadas 
por el legislador. (…) En ese sentido, la confrontación de una ley con un tratado internacional 
no puede dar lugar a una declaratoria automática de constitucionalidad o inconstitucionalidad, 
ya que es necesario, a su vez, interpretarla sistemáticamente con el texto de la Constitución”76.

Por lo tanto, la Corte ha considerado que las normas convencionales que 
hacen parte del bloque de constitucionalidad deben interpretarse en armonía 
con la Constitución; es decir, el bloque de constitucionalidad impone una in-
terpretación sistemática77 que también debe responder a la interpretación más 
favorable para la protección de los derechos. Así, el control de constitucionali-
dad que invoque la vulneración de una disposición convencional debe realizar 
la verificación de su concordancia a partir del bloque de constitucionalidad, 
ello es, en armonía con las reglas constitucionales.

16. De otra parte, la jurisprudencia también ha dicho que el bloque de cons-
titucionalidad tiene dos funciones: una integradora y otra interpretativa. La sen-
tencia C-271 de 200778 dijo que la función integradora responde a la “provisión 
de parámetros específicos de constitucionalidad en ausencia de disposiciones constitucionales 
expresas, por remisión directa de los artículos 93, 94, 44 y 53 Superiores”79 mientras 
que la interpretativa es aquella que “sirve de parámetro guía en la interpretación del 
contenido de las cláusulas constitucionales y en la identificación de las limitaciones admisibles 
a los derechos fundamentales”80. En esta dirección, este Tribunal ha dicho que la 
función interpretativa permite acoger la interpretación de órganos autorizados 
en el control constitucional como criterio de apoyo hermenéutico81.

…
18. Ahora bien, resulta pertinente referirse específicamente al valor de las 

decisiones de las diferentes instancias internacionales que interpretan los tra-
tados de derechos humanos en el control de constitucionalidad, toda vez que, 
como se advirtió, la jurisprudencia ha sido uniforme en establecer que: (i) los 
derechos fundamentales deben ser interpretados de acuerdo con los tratados 

76 ...
77 ...
78 ...
79 ...
80 ...
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de derechos humanos que prohíben su suspensión en los estados de excep-
ción; y (ii) la función interpretativa del bloque de constitucionalidad permite 
acoger la interpretación de los órganos autorizados en el control constitucio-
nal como criterio de apoyo hermenéutico.

Las decisiones de la Corte IDH como criterio de interpretación 
relevante en el control de constitucionalidad

19. La jurisprudencia constitucional ha sido uniforme en afirmar desde 
sus inicios que los precedentes “de las instancias internacionales, encargadas de inter-
pretar esos tratados [derechos humanos], constituyen un criterio hermenéutico relevante para 
establecer el sentido de las normas constitucionales sobre derechos fundamentales”82. En 
este sentido, la Corte, en aplicación de la función interpretativa del bloque de 
constitucionalidad, de forma reiterada ha utilizado las decisiones de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos, los comités de monitoreo de tratados de Naciones Unidas así 
como las recomendaciones de los comités de monitoreo de Naciones Unidas, 
las recomendaciones generales de estos mismos órganos y los reportes emiti-
dos en el marco del sistema interamericano, entre otros, como criterio herme-
néutico relevante para establecer el alcance de la protección de los derechos 
fundamentales.

Sin embargo, la Corte ha diferenciado el valor de algunas de estas fuentes 
que es pertinente poner presente. Así, por ejemplo, en al menos una oportuni-
dad dijo que las recomendaciones emitidas por el Comité de Libertad Sindical 
como órgano de control de la OIT tienen un carácter vinculante83, al igual que 
las recomendaciones o decisiones emitidas al Estado colombiano en casos 
en los que haga parte84. Lo anterior muestra que los diferentes tipos de pro-
nunciamientos de derecho internacional se entienden desde dos parámetros: 
uno como una obligación en el marco del cumplimiento del tratado y otro como 
criterio hermenéutico en el control de constitucionalidad.

20. Así las cosas, el primer parámetro se refiere a los deberes que se des-
prenden directamente de las obligaciones del tratado o convención de dere-
chos humanos de los que Colombia hace parte. Por lo tanto, por ejemplo, 
cuando la Corte se refiere a la Convención Americana de Derechos Humanos 
entiende que el respeto, protección y garantía de los derechos y obligaciones 
que reconoce son de obligatorio cumplimiento para el Estado colombiano. 
Así, el valor vinculante o no de los efectos de un pronunciamiento de dere-

82 ...
83 ...
84 ...
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cho internacional está supeditado a lo que establece el mismo tratado sobre 
el carácter de éstos. En general, este tipo de decisiones comprenden: i) las de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que resuelven asuntos contra 
Colombia, cuyos fallos como órgano judicial frente al que se ha reconocido y 
otorgado competencia son vinculantes85; ii) las recomendaciones a Colombia 
del Comité de Libertad Sindical86, iii) las de la Comisión Interamericana en vir-
tud de los artículos 41 y 42 de la Convención Americana que también se han 
entendido como vinculantes87; y iv) las recomendaciones hechas a Colombia 
por órganos cuasi judiciales que tienen el carácter de guía o directrices, pero 
en razón al principio pacta sunt servanda y a la obligación de derecho interna-
cional de no frustrar el objeto y el fin de un tratado se entiende que deben ser 
acatadas por el Estado.

21. El segundo parámetro se refiere a la jurisprudencia, en general, de 
los órganos judiciales y cuasi judiciales que monitorean tratados de derechos 
humanos de los que Colombia hace parte y a las recomendaciones generales 
sobre la interpretación de un derecho o una obligación del Estado. La juris-
prudencia constitucional no ha hecho una diferencia para otorgar un mayor 
o menor valor en su interpretación de los derechos fundamentales según el 
órgano o el tipo de pronunciamiento. Es decir, en la interpretación de los 
derechos fundamentales, la Corte ha utilizado sin distinción precedentes de 
la Corte IDH, los comités de monitoreo de tratados de Naciones Unidas, así 
como sus recomendaciones generales. De esta manera, se puede concluir que 
hasta el momento, para esta Corporación la relevancia del criterio hermenéu-
tico se desprende del hecho de que los pronunciamientos sean emitidos por el 
órgano encargado de monitorear el cumplimiento del convenio internacional.

22. Ahora bien, en relación con este segundo grupo de decisiones, la juris-
prudencia no ha sido uniforme en establecer si tienen un carácter vinculante 
o relevante para la interpretación. De forma constante ha dicho que esta doc-
trina constituye un criterio relevante de interpretación88. No obstante, también 
ha dicho en algunas oportunidades que una decisión que interpreta el alcance 
de una disposición que hace parte del bloque de constitucionalidad es vincu-
lante89, pero el criterio generalizado y reiterado es el primero.

85  Convención Americana de Derechos Humanos “Artículo 68. 1. Los Estados Partes en la 
Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partes.

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por el 
procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado”.

86     ...
87     ...
88     ...
89     ...
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23. Específicamente, sobre las decisiones de la Corte IDH, este Tribunal 
afirmó en la sentencia C-010 de 200090, que al ser la Corte IDH el “órgano ju-
dicial autorizado para interpretar autorizadamente” la Convención Americana de 
Derechos Humanos, se deben tener en cuenta sus fallos para fijar el alcance 
y contenido de los derechos constitucionales91, pero eso no implica que deba 
concluir exactamente lo mismo que precisó la Corte IDH, pues puede apartar-
se de esa interpretación.

En concordancia, en la sentencia C-370 de 200692, al estudiar los derechos 
de las víctimas a la justicia, a la verdad, a la reparación y a la no repetición en 
el marco de graves atentados contra el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, tomó como referencia al-
gunas de las decisiones adoptadas por la Corte IDH, por considerar que éstas 
son una fuente de derecho internacional vinculante para Colombia, ya que son 
decisiones que expresan la interpretación auténtica de los derechos protegidos 
por la Convención Americana de Derechos Humanos93. En dicha oportunidad 
también sostuvo:

“si un tratado internacional obligatorio para Colombia y referente a derechos y deberes con-
sagrados en la Constitución prevé la existencia de un órgano autorizado para interpretarlo, 
como sucede por ejemplo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, creada por la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos, su jurisprudencia resulta relevante para la 
interpretación que de tales derechos y deberes se haga en el orden interno”94.

Por lo tanto, en esta decisión la Corte hizo referencia a los dos parámetros 
expuestos sobre los pronunciamientos que vinculan, en razón a las obligacio-
nes que se desprenden del tratado, y al que desarrolla la función interpretativa 
del bloque de constitucionalidad.

24. En esta misma línea argumentativa, en la sentencia C-442 de 201195, 
reiterada por la sentencia C-269 de201496, esta Corporación reafirmó que “la 
jurisprudencia de la Corte IDH contiene la interpretación auténtica de los derechos con-
tenidos en la CADH, instrumento internacional que integra el parámetro de control de 
constitucionalidad”.

No obstante, enfatizó que una decisión proferida por este organismo in-
ternacional “no puede ser trasplantada automáticamente al caso colombiano en ejercicio de 

90 ...
91 ...
92 ...
93 ...
94 ...
95 ...
96 ...
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un control de convencionalidad que no tenga en cuenta las particularidades del ordenamiento 
jurídico interno (…)”97, ya que es necesario revisar las circunstancias del caso que 
se analiza y la relevancia del precedente para el particular. Con fundamento en 
lo anterior, se apartó de la interpretación que la Corte Interamericana le había 
dado a los derechos a la honra y a la libertad de pensamiento y expresión. Esta 
posición ha sido reiterada por la Corte en varias oportunidades98.

En otras palabras, la jurisprudencia ha sido constante en reiterar que a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 93 Superior, los estándares y reglas fijados por 
los organismos internacionales que monitorean el cumplimiento de los trata-
dos sobre derechos humanos deben ser tenidos en cuenta para interpretar los 
contenidos normativos, ya que éstos “constituyen una `presencia tutelar´, que está 
`irradiando, guiando y delimitando la normatividad y la aplicación concreta de sus precep-
tos´”99, sin que eso signifique que la Corte no pueda apartarse del precedente 
o interpretar de manera diferente las normas internacionales que le sirven de 
fundamento al fallo.

…
26. En conclusión, la línea jurisprudencia trazada por la Corte ha sido 

pacífica y reiterada en afirmar que la jurisprudencia proferida por organismos 
internacionales, y en este caso en particular por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, sirve como criterio relevante que se debe tener en cuen-
ta para fijar el alcance y contenido de los derechos y deberes que se encuentran 
consagrados en el ordenamiento jurídico interno. No obstante, también ha 
dicho que el alcance de estas decisiones en la interpretación de los derechos 
fundamentales debe ser sistemática, en concordancia con las reglas constitu-
cionales y que además cuando se usen precedentes de derecho internacional 
como criterio hermenéutico se deben analizar las circunstancias de cada caso 
particular para establecer su aplicabilidad.

El alcance del artículo 4.1 de la Convención Americana 
establecido por la Corte IDH en el caso de Artavia Murillo 
y Otros (fecundación in vitro) vs. Costa Rica.

27. En el caso de Artavia Murillo y Otros vs. Costa Rica la Corte IDH 
determinó que Costa Rica era responsable por la violación de los derechos a 
la integridad personal, a la libertad personal, a la vida privada y familiar y a la 
igualdad de 9 parejas que padecían de infertilidad, como resultado de una de-
cisión de la Corte Constitucional de Costa Rica que prohibió la fertilización in 

97 ...
98 ...
99 ...
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vitro en el país, por considerar que dicha práctica iba en contravía del artículo 
4 de la Convención Americana, por no proteger la vida desde la concepción 
de forma absoluta, pues la técnica incluía la realización de formas en las que se 
podía producir la pérdida de embriones.

En esta decisión la Corte IDH, por primera vez, fijó el alcance del artículo 
4.1 de la Convención Americana, al analizar si la determinación de la Corte 
Constitucional de Costa Rica que entendía esta protección como de carácter 
absoluto para los embriones había restringido de forma desproporcionada el 
ejercicio de la autonomía reproductiva, como un derecho que se desprende de 
la protección de los derechos a la integridad personal, a la libertad personal y a 
la vida privada y familiar reconocidos en la Convención Americana.

28. En este contexto, la Corte IDH, primero se refirió al contenido de 
los artículos 7 y 11 de la Convención. De una parte, reiteró el desarrollo juris-
prudencial del derecho a la vida privada y familiar en el entendido de que el 
Estado tiene la obligación de no interferir de forma arbitraria o abusiva en la 
vida privada o familiar de las personas. De otra parte, señaló que el derecho a 
la libertad personal “constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la 
ley, su vida individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones”106. De este 
modo, consideró que la vida privada abarca “una serie de factores relacionados con 
la dignidad del individuo, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la propia 
personalidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus propias relaciones 
personales”107. Conforme a lo anterior, estableció que la decisión de ser o no 
padre o madre hace parte del derecho a privacidad, el cual en el caso incluía 
la decisión de ser padre o madre genético o biológico y se encuentra ligado al 
ejercicio de la autonomía reproductiva108.

106  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, Pár. 142.

107  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, Pár. 143.

108  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, Pár. 146. “En segundo lugar, el derecho a la 
vida privada se relaciona con: i) la autonomía reproductiva, y ii) el acceso a servicios de salud reproductiva, lo 
cual involucra el derecho de acceder a la tecnología médica necesaria para ejercer ese derecho. El derecho a la 
autonomía reproductiva está reconocido también en el artículo 16 (e) de la Convención para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, según el cual las mujeres gozan del derecho “a decidir libre 
y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la 
educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos”. Este derecho es vulnerado cuando se obstaculizan 
los medios a través de los cuales una mujer puede ejercer el derecho a controlar su fecundidad. Así, la protección 
a la vida privada incluye el respeto de las decisiones tanto de convertirse en padre o madre, incluyendo la decisión 
de la pareja de convertirse en padres genéticos””.
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Igualmente, estableció que el ejercicio del derecho a la vida privada desde 
la autonomía reproductiva está ligado a la integridad personal, ya que los dos 
se interrelacionan con la obligación del Estado de proveer atención de la salud 
y “la falta de salvaguardas legales para tomar en consideración la salud reproductiva puede 
resultar en un menoscabo grave del derecho a la autonomía y la libertad reproductiva”109. 
En este contexto, enfatizó que el ejercicio del derecho a la privacidad y a la 
libertad reproductiva están estrechamente relacionados con el acceso a la tec-
nología científica, como en el caso de la fertilización in vitro.

29. En cuanto al artículo 4.1 de la Convención Americana, la Corte IDH 
entró a determinar si éste ordena una protección absoluta, en los términos 
establecidos por el Tribunal Constitucional de Costa Rica. Así, partió de reco-
nocer que “hasta el momento la jurisprudencia de la Corte no se ha pronunciado sobre las 
controversias que suscita el presente caso en lo que respecta al derecho a la vida”110. Para 
establecer el alcance de la disposición, primero, recurrió al sentido corriente de 
los términos con fundamento en el que estableció que el término concepción co-
rrespondía al momento de la implantación del óvulo fecundado en el útero de 
la mujer111, mientras que el término “en general” se refiere a la determinación de 
posibles excepciones112.

30. A continuación, la Corte IDH, en su análisis de la interpretación sis-
temática e histórica abordó el contexto del sistema interamericano. A partir 
de los trabajos preparatorios de la Convención Americana estableció que la 

109  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, Pár. 147.

110  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, Pár. 171.

111  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, “187.En este sentido, la Corte entiende que el 
término “concepción” no puede ser comprendido como un momento o proceso excluyente del cuerpo de la mujer, 
dado que un embrión no tiene ninguna posibilidad de supervivencia si la implantación no sucede. Prueba de lo 
anterior, es que sólo es posible establecer si se ha producido o no un embarazo una vez se ha implantado el óvulo 
fecundado en el útero, al producirse la hormona denominada “Gonodatropina Coriónica”, que sólo es detectable 
en la mujer que tiene un embrión unido a ella. Antes de esto es imposible determinar si en el interior del cuerpo 
ocurrió la unión entre el óvulo y un espermatozoide y si esta unión se perdió antes de la implantación. Asimismo, 
ya fue señalado que, al momento de redactarse el artículo 4 de la Convención Americana, el diccionario de la 
Real Academia diferenciaba entre el momento de la fecundación y el momento de la concepción, entendiendo 
concepción como implantación (supra párr. 181). Al establecerse lo pertinente en la Convención Americana no 
se hizo mención al momento de la fecundación”.

112  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, Pár. 188.
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inclusión “en general” respondía a la posibilidad de introducir excepciones a la 
protección en razón a las legislaciones que permitían la interrupción voluntaria 
del embarazo en ciertos casos. A su vez, explicó que en este contexto se usa-
ron las palabras persona y ser humano como sinónimos, sin distinción e hizo 
referencia al caso de Baby Boy vs Estados Unidos113, que rechazó la solicitud 
de declarar dos sentencias de la Corte Suprema de Estados Unidos que per-
mitieron el aborto como contrarías a la Declaración Americana de Derechos 
Humanos, en el entendido de que la protección “en general” del derecho a la 
vida desde la concepción admitía excepciones. Así, concluyó que “la interpre-
tación histórica y sistemática de los antecedentes existentes en el Sistema Interamericano, 
confirma que no es procedente otorgar el estatus de persona al embrión”114. En cuanto a 
los sistemas universal, europeo y africano de derechos humanos que también 
analizó, estableció que ninguno de dichos sistemas contemplaba la existencia 
de un derecho a la vida prenatal.

31. Para establecer la interpretación evolutiva del artículo 4.1, la Corte 
IDH analizó: (i) los desarrollos pertinentes en el derecho internacional y com-
parado respecto al estatus legal del embrión; y (ii) las regulaciones y prácticas 
del derecho comparado en relación con la fertilización in vitro. La Corte en-
contró que en el derecho internacional y comparado no existía paridad en el 
tratamiento de embriones y personas ya nacidas ni tampoco un derecho a la 
vida de los embriones y que la mayoría de la región permitía está técnica, por 
lo que en la práctica los Estados la habían interpretado acorde con la Conven-
ción Americana.

32. Por último, respecto de la interpretación teleológica, consideró que 
ésta indicaba que el objeto de la disposición era la de proteger el derecho a la 
vida sin que esto implicara la desprotección de otros derechos, de lo que se 
desprende que este derecho no tiene un carácter absoluto y que la cláusula 
“en general” busca generar un balance en la garantía de los derechos e intereses 
cuando se encuentren en conflicto115. Así, ese Tribunal concluyó que:

113  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Baby Boy Vs. Estados Unidos, Caso 
2141, Informe No. 23/81, OEA/Ser.L/V/II.54, doc. 9 rev. 1 (1981).

114  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, Pár.223.

115  Corte IDH, Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa Rica, Sen-
tencia del 28 de noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257: “263. Por tanto, la Corte concluye que el objeto 
y fin de la cláusula “en general” del artículo 4.1 de la Convención es la de permitir, según corresponda, un ade-
cuado balance entre derechos e intereses en conflicto. En el caso que ocupa la atención de la Corte, basta señalar 
que dicho objeto y fin implica que no pueda alegarse la protección absoluta del embrión anulando otros derechos”.
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“264. La Corte ha utilizado los diversos métodos de interpretación, los cuales han llevado a 
resultados coincidentes en el sentido de que el embrión no puede ser entendido como persona 
para efectos del artículo 4.1 de la Convención Americana. Asimismo, luego de un análisis de 
las bases científicas disponibles, la Corte concluyó que la “concepción” en el sentido del artículo 
4.1 tiene lugar desde el momento en que el embrión se implanta en el útero, razón por la cual 
antes de este evento no habría lugar a la aplicación del artículo 4 de la Convención. Además, es 
posible concluir de las palabras “en general” que la protección del derecho a la vida con arreglo 
a dicha disposición no es absoluta, sino es gradual e incremental según su desarrollo, debido a 
que no constituye un deber absoluto e incondicional, sino que implica entender la procedencia 
de excepciones a la regla general”.

33. De acuerdo con lo anterior, el Tribunal determinó que la decisión de 
la Corte Constitucional de Costa Rica de prohibir la fertilización in vitro había 
producido una interferencia arbitraria y excesiva en la vida privada y familiar 
de las víctimas, pues no les permitió realizar su proyecto de vida y ejercer su 
autonomía reproductiva para tener hijos biológicos. A su vez, estableció que 
estas restricciones tuvieron efectos discriminatorios en razón de la discapaci-
dad, el género y el estatus socioeconómico.

…
35. Ahora, se pasa a reiterar la línea jurisprudencial de esta Corte que ha 

hecho una distinción entre el nivel de protección que debe el Estado al valor 
de la vida y al derecho a la vida, particularmente en relación con el ejercicio de 
la autonomía reproductiva en los casos en los que la jurisprudencia ha estable-
cido que la interrupción voluntaria del embarazo es legal.

La protección a la vida como valor constitucional y su aparente 
tensión con los derechos reproductivos de las mujeres

36. En primer lugar, la Sala considera pertinente referirse al precedente 
sentado en la sentencia C-591 de 1995118 que declaró la constitucionalidad de 
los artículos 90, 91 y 93 del Código Civil por considerar que éstos no violaban 
los artículos 1, 2, 5, 11, 12, 13, 14 y 94 de la Constitución. Si bien, como se 
advirtió, no se configura la cosa juzgada constitucional respecto de la presente 
demanda por proponer la violación de un precepto constitucional y del bloque 
de constitucionalidad que no fue analizado en esa oportunidad, la Corte si se 
pronunció sobre la violación al derecho a la vida119, lo cual resulta pertinente 
para el caso.

118    ...
119    ...
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Como se advirtió, en esa ocasión, la Corte revisó si los artículos deman-
dados violaban la Constitución “al no reconocer que la existencia legal de las personas 
comienza con la concepción y no con el nacimiento. Según ellos, la Constitución sí consagra 
expresamente el principio de que la existencia legal de la persona comienza en el momento 
de la concepción”120. En la sentencia, esta Corporación, primero, explicó que las 
normas acusadas establecían la existencia legal de las personas desde el na-
cimiento, y la existencia de la vida desde la concepción121. A su vez, dijo que 
durante el periodo entre la concepción y el nacimiento se debería aplicar el 
principio según el cual ““[e]l concebido se tiene por nacido para todo lo que le sea favo-
rable”122. Luego, determinó que la norma acusada no violaba la Constitución, 
y que ésta no establecía que la existencia legal de la persona comenzara con la 
concepción. La Corte sostuvo:

“A juicio de la Corte, la Constitución no establece que la existencia legal de la persona prin-
cipie en el momento de la concepción. No existe una sola norma de la cual pueda sacarse tal 
conclusión. Posiblemente por esto, la demanda se funda en la supuesta violación de normas que 
no se refieren ni siquiera indirectamente al tema: el preámbulo, el artículo 1o., el 2o., el 5o., el 
11, el 12, el 13, el 14, el 94” 123.

Después de precisar que el comienzo de la existencia legal se encontraba 
regulada por la ley, concluyó que “no existe razón para afirmar que los artículos 90, 
91 y 93 del Código Civil sean contrarios a norma alguna de la Constitución. En consecuen-
cia, la Corte declarará su exequibilidad” 124.

37. Ahora bien, es pertinente reiterar el marco constitucional que ha reco-
nocido el derecho a la autonomía reproductiva de las mujeres, específicamente 
el derecho fundamental a la interrupción del embarazo en los tres casos pre-
vistos en la sentencia C-355 de 2006125, pues este reconocimiento también ha 
sido coherente con la distinción en el nivel de protección que el Estado debe 
al valor de la vida, el cual ha establecido un límite de configuración del Legisla-
dor en materia penal respecto de la protección de los derechos fundamentales 
de las mujeres.

120    ...
121    ...
122    ...
123    ...
124    ...
125    ...
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La interpretación de la Corte Constitucional de la protección a la vida 
prenatal: sentencia C-355 de 2006 y jurisprudencia posterior

38. En la sentencia C-355 de 2006126, la Corte Constitucional determinó 
que la penalización del aborto en todas las circunstancias era inconstitucio-
nal127, por lo que reconoció el derecho fundamental a la interrupción volun-
taria del embarazo cuando: i) la continuación del embarazo implica un riesgo 
para la vida o la salud de la mujer, certificado por un médico; ii) existen serias 
malformaciones en el feto, incompatibles con la vida extrauterina, certificados 
por un médico; y iii) el embarazo es el resultado de un acto criminal, debida-
mente reportado ante las autoridades. Lo anterior, puesto que consideró que 
el Legislador había excedido su límite al poder de configuración ya que dicha 
penalización violaba los derechos fundamentales de las mujeres a la dignidad, 
a la autonomía, al libre desarrollo de la personalidad, a la vida, a la salud y a la 
integridad persona, así como el bloque de constitucionalidad y por lo tanto los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad.

La decisión partió de la diferencia esencial entre las protecciones cons-
titucionales a la vida, como bien constitucionalmente relevante que debe ser 
protegido por el Estado, y el derecho a la vida, distinción que ya había sido 
reconocida por la jurisprudencia constitucional desde la sentencia C-239 de 
1997128. De este modo, señaló que el marco constitucional impone la obliga-
ción a todos los poderes públicos y todas las autoridades estatales de proteger 
la vida. No obstante, la decisión reiteró que esto no significa que todas las me-
didas estén justificadas, pues reconoció que ni la vida como valor, ni el derecho 
a la vida tienen un carácter absoluto.

39. En cuanto a la distinción entre la vida como valor y el derecho a la 
vida, la Corte afirmó que la titularidad del derecho a la vida se encuentra en ca-
beza de las personas, mientras que la protección como valor cobija a aquellos 
que no han alcanzado esta condición129. Igualmente, indicó que así lo sostenía 
la jurisprudencia constitucional en las sentencias C-133 de 1994130, C-013 de 
1997131, ya que en estas decisiones esta Corporación nunca reconoció al nasci-
turus como persona. Sin embargo, reiteró que la vida en potencia, por tratarse 
de vida, exigía la protección del Estado pero en un nivel diferente que el de las 
protecciones que se desprenden del derecho a la vida. También señaló que la 
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determinación de las medidas de protección se encontraba a cargo del Legis-
lador y concluyó que:

“Conforme a lo expuesto, la vida y el derecho a la vida son fenómenos diferentes. La vida 
humana transcurre en distintas etapas y se manifiesta de diferentes formas, las que a su vez 
tienen una protección jurídica distinta. El ordenamiento jurídico, si bien es verdad, que otorga 
protección al nasciturus, no la otorga en el mismo grado e intensidad que a la persona humana. 
Tanto es ello así, que en la mayor parte de las legislaciones es mayor la sanción penal para el 
infanticidio o el homicidio que para el aborto. Es decir, el bien jurídico tutelado no es idéntico 
en estos casos y, por ello, la trascendencia jurídica de la ofensa social determina un grado de 
reproche diferente y una pena proporcionalmente distinta”132.

40. En esa oportunidad, la Corte abordó el argumento de que la vida pre-
natal ostentaba el derecho a la vida a partir de las protecciones del derecho 
internacional de los derechos humanos. La Corte, primero hizo una revisión 
de los diferentes instrumentos del sistema universal de derechos humanos y 
concluyó, que ni el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ni la 
Convención de los Derechos del Niño consagraban la vida prenatal con el ca-
rácter de persona humana ni tampoco como titular del derecho a la vida. Res-
pecto al artículo 4.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, la 
Corte señaló que éste admitía dos interpretaciones, una, en la que se entendía 
al “nasciturus” como una persona titular del derecho a la vida, respecto del cual 
se debían adoptar medidas legislativas para su protección “en general” y otra 
en la “deben adoptarse medidas legislativas que protejan “en general” la vida en gestación, 
haciendo énfasis desde este punto de vista en el deber de protección de los Estado Partes”133. 
Sin embargo, en ninguna de esas lecturas se admitía que “el derecho a la vida del 
nasciturus” o el deber de adoptar medidas legislativas para el Estado fuera de 
carácter absoluto134.

132   ...
133  Sentencia C-355 de 2006 M.P. Jaime Araujo Rentería, Clara Inés Vargas Hernández: 

“Ahora bien, este enunciado normativo hace alusión nuevamente al concepto de persona para referirse a la 
titularidad del derecho a la vida, pero acto seguido afirma que la protección del derecho a la vida será a partir 
del momento de la concepción. Este enunciado normativo admite distintas interpretaciones. Una es la que hacen 
algunos de los intervinientes en el sentido que el nasciturus, a partir de la concepción, es una persona, titular del 
derecho a la vida en cuyo favor han de adoptarse “en general” medidas de carecer legislativo. Empero, también 
puede ser interpretado en el sentido que a partir de la concepción deben adoptarse medidas legislativas que pro-
tejan “en general” la vida en gestación, haciendo énfasis desde este punto de vista en el deber de protección de los 
Estado Partes”.

134  Sentencia C-355 de 2006 M.P. Jaime Araujo Rentería, Clara Inés Vargas Hernández: “Sin 
embargo, bajo ninguna de las posibilidades interpretativas antes reseñadas puede llegar a afirmarse que el derecho 
a la vida del nasciturus o el deber de adoptar medidas legislativas por parte del Estado, sea de naturaleza abso-
luta, como sostienen algunos de los intervinientes. Incluso desde la perspectiva literal, la expresión “en general” 
utilizada por el Convención introduce una importante cualificación en el sentido que la disposición no protege la 
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Adicionalmente, explicó que de acuerdo con una lectura sistemática de la 
norma en concordancia con la Convención Americana ningún derecho tiene 
un carácter absoluto “de ahí que sea necesario realizar una labor de ponderación cuando 
surjan colisiones entre ellos”135. Además, recordó que la jurisprudencia constitucio-
nal ha establecido que los tratados que hacen parte del bloque de constitucio-
nalidad en estricto sentido deben interpretarse armónica y sistemáticamente 
con la Constitución. Por lo tanto, consideró que de la Convención no surgía 
un deber de protección absoluto a la vida prenatal sobre los demás principios, 
valores y derechos consagrados en la Constitución de 1991136 y dijo:

“En conclusión, de las distintas disposiciones del derecho internacional de los derechos huma-
nos que hacen parte del bloque de constitucionalidad no se desprende un deber de protección 
absoluto e incondicional de la vida en gestación; por el contrario, tanto de su interpretación 
literal como sistemática surge la necesidad de ponderar la vida en gestación con otros derechos, 
principios y valores reconocidos en la Carta de 1991 y en otros instrumentos del derecho 
internacional de los derechos humanos, ponderación que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha privilegiado.

Dicha ponderación exige identificar y sopesar los derechos en conflicto con el deber de pro-
tección de la vida, así como apreciar la importancia constitucional del titular de tales derechos, 
en estos casos, la mujer embarazada”137.

41. En suma, esta Corporación abordó la cuestión sobre la protección a 
la vida prenatal bajo los parámetros del bloque de constitucionalidad y espe-
cíficamente del artículo 4.1 de la Convención Americana y concluyó que ésta 
no tiene la titularidad del derecho a la vida, sino que goza de una protección 
de distinto orden constitucional. De este modo, la Corte reiteró que la vida 
y el derecho a la vida son categorías axiológicas diferentes y estableció que ni 
el valor de la vida, como bien que el Estado tiene el deber de proteger ni el 
derecho a la vida son absolutos y que admiten un juicio de proporcionalidad 
cuando existen otros derechos o valores en conflicto. Así, señaló que la vida 
humana transcurre en distintas etapas y se manifiesta de diferentes formas, las 
que a su vez tienen una protección jurídica distinta. Por esta razón, aunque el 
ordenamiento jurídico reconoce el deber de protección del que está por na-
cer, el mismo no se encuentra en el mismo grado e intensidad que el que se 
otorga a la persona.

vida desde el momento de la concepción en un sentido absoluto, porque precisamente el mismo enunciado norma-
tivo contempla la posibilidad de que en ciertos eventos excepcionales la ley no proteja la vida desde el momento 
de la concepción”.

135    ...
136   ...
137    ...
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En otras palabras, la Corte estableció que la protección de la vida, como 
valor, no es absoluta ya que esto conllevaría al sacrificio integral de los dere-
chos fundamentales de las mujeres. De ahí que la vida como valor tenga una 
protección proporcional cuando se encuentra en tensión con los derechos se-
xuales y reproductivos en los casos relacionados con el derecho a la interrup-
ción voluntaria del embarazo de los que trató la sentencia C-355 de 2006138. En 
consecuencia, es importante reiterar la línea jurisprudencial de esta Corpora-
ción que ha dado plena aplicación a este precedente.

…
51. En conclusión, los precedentes constitucionales antes reseñados es-

tablecen que la vida, como valor, tiene una protección proporcional frente al 
alcance y contenido de los derechos sexuales y reproductivos, el derecho a la 
vida, el derecho a la salud, el libre desarrollo de la personalidad y la autonomía 
de las mujeres. También, es importante advertir que en principio el valor de la 
vida y el ejercicio de estos derechos no se encuentra en colisión salvo cuando 
se trata del ejercicio del derecho fundamental a la interrupción voluntaria del 
embarazo. Sin embargo, en estos casos, la Corte ha señalado con precisión 
que el derecho a la vida, en la medida en que está en cabeza de una persona 
humana, merece una protección reforzada que, sin ser absoluta, permita que 
se superen los obstáculos que impiden una protección efectiva, real e integral 
de otros derechos.

De la misma manera, permite concluir que el derecho a la vida no es ab-
soluto y también admite ponderación cuando se encuentra en conflicto con 
otros derechos o valores como en el caso del derecho a morir dignamente. Lo 
anterior, no implica una violación del deber de protección del valor de la vida 
o del derecho a la vida, sino que reconoce que éstos se encuentran sujetos a los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad.

La expresión “principia al nacer” del artículo 90 del Código Civil no viola la 
protección del derecho a la vida establecida por el artículo 4.1 de la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos como parte del bloque de constitucio-
nalidad, por vía del artículo 93 de la Constitución

…
53. El artículo 90 del Código Civil establece que la existencia legal de las 

personas comienza con el nacimiento, lo cual se entiende como el momento 
de la separación completa de la madre siempre y cuando se viva siquiera un 
instante. De otra parte, el artículo 93, establece que el que está por nacer no 
tiene derechos, sino que éstos se encuentran diferidos con la condición sus-

138    ...
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pensiva de la existencia legal156. No obstante, lo anterior no significa que el que 
está por nacer no goce de ninguna protección, ya que el artículo 91 del mismo 
Código determina que “la ley protege la vida del que está por nacer” y que “el juez, 
en consecuencia, tomará, a petición de cualquiera persona, o de oficio, las providencias que 
le parezcan convenientes para proteger la existencia del no nacido, siempre que crea que de 
algún modo peligra”157.

Entonces, la interpretación literal y sistemática158 del artículo 90 del Có-
digo Civil indica que la existencia legal de la persona es la que establece el 
momento en el que ésta se vuelve sujeto de derechos. Esto es relevante, pues sólo 
cuando la persona es sujeto de derechos se puede hablar de la titularidad de los 
derechos fundamentales, lo cual incluye el derecho a la vida. Esta diferencia-
ción, no implica que no exista una protección del que está por nacer, sólo que 
dicha protección es diferente, pues parte de la protección del valor de la vida, 
más no de la titularidad de un derecho. A su vez, es importante precisar que 
la norma no se refiere a la existencia de la vida, sino sólo a la existencia legal 
de la persona.

54. La Sala Plena considera que la expresión demandada, al establecer la 
existencia legal de la persona al nacer, no viola el bloque de constitucionalidad 
y respeta el artículo 4.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos 
que predica la protección del derecho a la vida, en general, desde la concep-
ción, en concordancia con lo establecido por la jurisprudencia de esta Cor-
poración y el alcance que se ha dado a las obligaciones que se derivan de la 
protección del derecho a la vida, como se pasa a explicar.

55. Como se advirtió, el bloque de constitucionalidad comprende el con-
junto de normas reglas y principios, tanto las consagradas explícitamente en la 
Constitución como los que se integran materialmente por remisión explícita de 
la Carta Superior, que constituyen el parámetro de control abstracto. En este 
sentido, el artículo 4 de la Convención Americana, como tratado de derechos 
humanos que establece un derecho que no puede ser suspendido en estados de 
excepción, hace parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto159. No 
obstante, como se ha dicho, las reglas que integran el bloque de constituciona-
lidad deben ser interpretadas sistemáticamente con la Constitución.

De este modo, de acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal, para 
establecer si la expresión acusada se encuentra acorde con lo previsto en los 
artículos 4 de la Convención Americana y 93 constitucional, son aplicables 
tres reglas que se han referido en esta sentencia en relación con la función 

156    ...
157    ...
158    ...
159    ...
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interpretativa del bloque de constitucionalidad: (i) el mandato establecido por 
el artículo 93 de la Constitución que instituye que los derechos fundamentales 
deben ser interpretados de acuerdo con los tratados de derecho internacional 
de derechos humanos; (ii) la regla reiterada de esta Corporación que sostiene 
que las decisiones de la Corte IDH son un criterio relevante de interpretación 
en el control de constitucionalidad; (iii) que estas interpretaciones deben ser 
realizadas de forma sistemática con las reglas constitucionales en atención a las 
circunstancias de cada caso.

56. Así, la interpretación realizada por la Corte IDH en el caso de Artavia 
Murillo y Otros (fecundación in vitro) vs. Costa Rica es un criterio relevante 
que se debe tener en cuenta en la interpretación del derecho a la vida, que en 
este caso se considera violado por la disposición demandada. Como se dijo, 
en esa oportunidad la Corte IDH, por primera vez, estableció el alcance del 
artículo 4.1 en relación con la interpretación de la protección de este derecho, 
en general, desde la concepción. En la sentencia, ese Tribunal declaró que 
dicha protección no implica una garantía absoluta para la vida prenatal, pues 
una garantía de esa naturaleza no contemplaba, en el caso, la protección de la 
autonomía reproductiva como un derecho que se desprende de los derechos a 
la integridad personal, a la libertad personal y a la vida privada y familiar.

A su vez, la Corte IDH determinó, de una parte, que el embrión no podía 
ser entendido como una persona para efectos del artículo 4.1. de la Conven-
ción Americana y que la concepción sólo se configuraba cuando éste se im-
planta en el útero de la mujer. Por lo tanto, antes de la implantación, el artículo 
4 no es aplicable. De otra parte, que la protección del derecho a la vida –en 
general- desde la concepción, no es absoluta, sino gradual e incremental según su 
desarrollo y admite excepciones. La Corte IDH al respecto explicó:

“264. La Corte ha utilizado los diversos métodos de interpretación, los cuales han llevado a 
resultados coincidentes en el sentido de que el embrión no puede ser entendido como persona 
para efectos del artículo 4.1 de la Convención Americana. Asimismo, luego de un análisis de 
las bases científicas disponibles, la Corte concluyó que la “concepción” en el sentido del artículo 
4.1 tiene lugar desde el momento en que el embrión se implanta en el útero, razón por la cual 
antes de este evento no habría lugar a la aplicación del artículo 4 de la Convención. Además, es 
posible concluir de las palabras “en general” que la protección del derecho a la vida con arreglo 
a dicha disposición no es absoluta, sino es gradual e incremental según su desarrollo, debido a 
que no constituye un deber absoluto e incondicional, sino que implica entender la procedencia 
de excepciones a la regla general”.

57. Esta interpretación respondió a un análisis integral no sólo del siste-
ma interamericano de derechos humanos, sino de otros sistemas de derechos 
humanos como el universal, que también tiene relevancia para nuestro or-
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denamiento por contener reglas y principios que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad. Así, desde este concepto de protección gradual e incremental se 
entiende que la vida antes del nacimiento va adquiriendo mayor salvaguarda, 
conforme se desarrolla cuando se enfrenta a otros valores o derechos igual-
mente garantizados por la Convención. Luego, antes de la implantación, la 
Corte reconoció que el artículo 4 de la Convención Americana no era aplicable 
a ese estadio de la vida. No obstante, después de la implantación sí se reconoce 
que existe un deber de protección, pero en ese caso no era de tal magnitud, 
que permitiera establecer que una técnica de fertilización in vitro que descarta 
embriones no pueda ser utilizada, pues sería admitir una protección absoluta 
a la vida prenatal. Por lo tanto, la protección gradual e incremental debe res-
ponder a un juicio de proporcionalidad, que pondere los valores y derechos en 
conflicto, respecto de cada caso concreto.

58. Por lo tanto, para la Corte IDH, como órgano judicial que analiza las 
violaciones de la Convención Americana y establece el contenido y alcance de 
los derechos que ésta reconoce, el artículo 4.1., no puede entenderse como una 
protección absoluta a la vida, de forma que su garantía implique la violación 
de otros derechos, en particular de la autonomía reproductiva. De este modo, 
se admite excepciones que no implican el desconocimiento de la Convención 
ni de las obligaciones internacionales que se desprenden de la misma. Todo 
lo contrario, supone una mirada integral a la Carta de derechos humanos para 
garantizar el respeto y el amparo de otros derechos bajo criterios de propor-
cionalidad y razonabilidad. Lo anterior se traduce en que las diferentes etapas 
de la vida tienen una protección jurídica distinta.

…
60. Así pues, la interpretación del artículo 4 del Pacto de San José en el 

caso de Artavia Murillo que hizo la Corte IDH, al reconocer los derechos 
reproductivos como uno de los límites a la protección de la vida prenatal, 
coincide plenamente con la jurisprudencia consolidada de esta Corporación. 
Como se advirtió, este Tribunal consideró una posible violación al derecho a 
la vida de la misma disposición que se acusa ahora y en la sentencia C-591 de 
1995162, y concluyó que este derecho no impone una obligación de reconocer 
la existencia de la vida prenatal, como el criterio para establecer la existencia 
de la persona legal.

De otra parte, en la sentencia C-355 de 2006163 la Corte Constitucional 
también analizó las obligaciones que se desprenden del artículo 4.1. de la Con-
vención Americana respecto de la protección del derecho a la vida, y concluyó 
que ninguna de sus posibles lecturas imponía un deber de protección absoluto 

162    ...
163    ...

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/              https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                   https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2020, 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive 



CORTE CONSTITUCIONAL, COLOMBIA

  159

al derecho a la vida. Más allá, señaló que lo que se desprendía de dicha Con-
vención era la obligación de efectuar juicios de ponderación, en los casos en 
los que existiera colisión con otros derechos protegidos por la misma.

En la misma sentencia, esta Corporación reiteró la distinción entre el de-
ber del Estado de protección al valor de la vida como bien constitucional-
mente relevante, y el derecho a la vida. En un recuento de la jurisprudencia 
constitucional y específicamente de las sentencias C-133 de 1994164 y C-013 de 
1997165, se explicó que bajo el marco constitucional vigente nunca se ha en-
tendido que la vida prenatal tenga la calidad de persona, con titularidad de de-
rechos. Lo que se instituyó fue que existen diversos niveles de protección a la 
vida, de acuerdo a sus etapas. Así, concluyó que la protección de los derechos 
de las mujeres en relación con la autonomía reproductiva como un límite de 
configuración del Legislador, no podía admitir la penalización total del aborto, 
pues esto no se encontraba acorde con la distinción de los niveles de protec-
ción, y además resultaba desproporcionada.

61. Como se dijo, este precedente hace parte de una línea jurisprudencial 
consolidada que reconoce que ni el deber de protección al valor de la vida ni el 
derecho a la vida son absolutos y que deben ser ponderados si los mismos co-
lisionan. Lo anterior no es sólo aplicable para los casos en que la tensión se dé 
entre el valor de la vida y los derechos reproductivos de las mujeres, sino tam-
bién en casos donde, por ejemplo, el derecho a la vida se encuentre en juego 
con el derecho a la dignidad, como en el caso del derecho a morir dignamente.

Las disposiciones del derecho civil hacen esa distinción al establecer sólo 
al nacido como un sujeto de derechos, y al no nacido sujeto a que sus derechos 
se difieran hasta que se compruebe que haya existido, separado de su madre 
por tan sólo un momento.

62. La Corte considera que en esta oportunidad, el marco constitucional 
obliga a reiterar dichos precedentes, que son plenamente aplicables al estudio 
de constitucionalidad de la expresión aquí demandada166. Por lo anterior, la 
Corte en esta ocasión resalta nuevamente que de acuerdo con los parámetros 
del bloque de constitucionalidad y la jurisprudencia constitucional, la protec-
ción del valor de la vida no impone el reconocimiento de la vida prenatal, 

164    ...
165    ...
166   En efecto, este marco constitucional aplica los principios de proporcionalidad y razona-

bilidad en la protección de los derechos, cuando se encuentran en tensión con otros valores 
constitucionales no es exclusivo del reconocimiento de la autonomía reproductiva de las mu-
jeres como un derecho fundamental. Este ejercicio de ponderación también ha sido aplicado 
por esta Corporación frente al derecho a la vida, al admitir el derecho a morir dignamente o la 
eutanasia. Por lo tanto, la vida como valor y como derecho no es absoluto y se admite que tenga 
una protección proporcional frente al alcance y contenido de otros derechos o valores en juego.
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como titular de los derechos de las personas desde la concepción. Ni implica 
un desconocimiento del deber de protección de la vida en potencia, a pesar 
de lo cual, tal garantía envuelve un carácter gradual e incremental según lo 
explicado.

Las disposiciones del derecho civil han capturado dicha diferencia al es-
tablecer que la existencia legal de la persona se da con el nacimiento, lo cual 
la habilita como sujeto efectivo de derechos y por lo tanto del derecho fun-
damental a la vida. Lo anterior no significa que no se proteja al que está por 
nacer, no obstante su protección es diferente, pues parte del interés del Estado 
en proteger la vida como un valor.

Así, la determinación de la existencia legal de la persona desde el naci-
miento se encuentra acorde con los deberes de protección del valor de la vida, 
pues tiene en cuenta el deber de garantía de los derechos fundamentales de 
las mujeres. Dicha relación está sujeta a los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad. En otras palabras, la determinación de la existencia legal de la 
persona desde el nacimiento no viola el deber de protección de la vida desde 
la concepción, en los términos textuales del artículo 4.1. de la Convención 
Americana, ya que la vida como valor es un bien constitucionalmente relevan-
te, pero no tiene un carácter absoluto, sino que tiene un protección gradual e 
incremental según su desarrollo.

En consecuencia, la expresión acusada protege, además de la vida, otros 
derechos en juego, como los derechos reproductivos de las mujeres, que han 
sido reconocidos y garantizados de forma reiterada por esta Corporación. Por 
lo tanto, una lectura sistemática del bloque de constitucionalidad establece que 
la determinación de la existencia legal de la persona desde el nacimiento no 
viola el artículo 93 de la Constitución y 4.1 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos. Así, la expresión acusada será declarada exequible.

Conclusiones

Las anteriores consideraciones permiten establecer las siguientes conclu-
siones:

63. El bloque de constitucionalidad comprende el conjunto de normas, 
reglas y principios, tanto consagrados explícitamente en la Constitución como 
los que se integran materialmente por su remisión explícita, que constituyen el 
parámetro de control abstracto de las leyes. Así, los tratados internacionales de 
derechos humanos, los tratados de derecho internacional humanitario, los tra-
tados limítrofes y algunas de las leyes orgánicas y estatutarias hacen parte del 
parámetro de constitucionalidad, ya sea en sentido estricto o en sentido lato.
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No obstante, las reglas que integran el bloque de constitucionalidad en 
el control abstracto deben ser interpretadas sistemáticamente, lo que hace re-
levantes los pronunciamientos de esta Corte acerca de los límites de la pro-
tección del valor de la vida y la misma interpretación que este Tribunal ha 
hecho del artículo 4.1 y las obligaciones que impone. A su vez, el bloque de 
constitucionalidad cumple dos funciones en el control constitucional: una de 
carácter integrador y otra interpretativa, en la cual se ha establecido que los 
pronunciamientos internacionales deben ser tenidos en cuenta como criterio 
de interpretación de los derechos fundamentales.

64. La línea jurisprudencial trazada por la Corte ha sido pacífica y reiterada 
en afirmar que la jurisprudencia proferida por organismos internacionales, y 
en este caso en particular por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
sirve como criterio interpretativo relevante que se debe tener en cuenta para 
fijar el alcance y contenido de los derechos y deberes que se encuentran con-
sagrados en el ordenamiento jurídico interno, en razón al mandato según el 
cual los derechos fundamentales deben ser interpretados de acuerdo con los 
tratados de derecho internacional de derechos humanos.

No obstante, esta Corporación también ha dicho que el alcance de estas 
decisiones en la interpretación de los derechos fundamentales debe ser siste-
mática, en concordancia con las reglas constitucionales y que además cuando 
se usen precedentes de derecho internacional como criterio hermenéutico se 
deben analizar las circunstancias de cada caso particular para establecer su 
aplicabilidad.

65. El caso Artavía Murillo y Otros (fecundación in vitro) vs. Costa 
Rica fijó el alcance del artículo 4.1 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos y estableció que este derecho no tenía un carácter absoluto y que las 
protecciones que se derivan del mismo admiten excepciones que contemplen 
una protección progresiva y gradual, según el desarrollo de la vida.

El alcance que la Corte IDH le ha dado al derecho a la vida es plenamente 
concordante con la jurisprudencia consolidada de esta Corporación. Así, la 
Corte en la sentencia C-355 de 2006, que estableció que la penalización del 
aborto en todas las circunstancias era inconstitucional y determinó la inte-
rrupción legal del embarazo como un derecho fundamental en tres circunstan-
cias, abordó la cuestión sobre la protección a la vida prenatal bajo los paráme-
tros del bloque de constitucionalidad y específicamente del artículo 4.1 de la 
Convención Americana y concluyó que ésta no tiene la titularidad del derecho 
a la vida, sino que goza de una protección de distinto orden constitucional. 
De este modo, la Corte reiteró que la vida y el derecho a la vida son categorías 
axiológicas diferentes y estableció que ni el valor de la vida, como bien que el 
Estado tiene el deber de proteger ni el derecho a la vida son absolutos y que 
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admiten un juicio de proporcionalidad cuando existen otros derechos o valo-
res en conflicto. Así, señaló que la vida humana transcurre en distintas etapas 
y se manifiesta de diferentes formas, las que a su vez tienen una protección 
jurídica distinta. Por esta razón, aunque el ordenamiento jurídico reconoce el 
deber de protección del que está por nacer, el mismo no se encuentra en el 
mismo grado e intensidad que el que se otorga a la persona.

66. Este marco constitucional que aplica los principios de proporcionali-
dad y razonabilidad en la protección de los derechos cuando se encuentran en 
tensión con otros valores constitucionales no es exclusivo al reconocimiento 
de la autonomía reproductiva de las mujeres como un derecho fundamental.

Este ejercicio de ponderación también ha sido aplicado por esta Corpo-
ración frente al derecho a la vida, al admitir el derecho a morir dignamente o 
la eutanasia. Por lo tanto, la vida como valor y como derecho no es absoluto y 
se admite que tenga una protección proporcional frente al alcance y contenido 
de otros derechos o valores en juego. Lo anterior, no implica una violación 
del deber de protección del valor de la vida o del derecho a la vida, sino que 
reconoce que éstos se encuentran sujetos a los principios de proporcionalidad 
y razonabilidad.

67. La determinación de la existencia legal de la persona desde el naci-
miento no viola el deber de protección de la vida desde la concepción, esta-
blecido en el artículo 4.1. de la Convención Americana, ya que la vida como 
valor es un bien constitucionalmente relevante, pero no tiene el mismo grado 
de protección que el derecho a la vida. La expresión acusada del artículo 90 
del Código Civil tiene en cuenta esta realidad, la cual a su vez protege otros 
derechos en juego. Por lo tanto, una lectura sistemática del bloque de consti-
tucionalidad indica que la vida prenatal no ostenta la titularidad del derecho a 
la vida y así la determinación de la existencia legal de la persona desde el naci-
miento, no viola esta garantía por lo que se encuentra ajustada a los parámetros 
constitucionales.

Decisión

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional de la 
República de Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo, y por 
mandato de la Constitución,

Resuelve:

Declarar EXEQUIBLE la expresión “principia al nacer” contenida en el artículo 
90 del Código Civil, por el cargo analizado en esta providencia.
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Cópiese, notifíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional, cúmplase y archívese el expediente.

MARÍA VICTORIA CALLE CORREA
Presidenta

Con aclaración de voto

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ
Magistrado

Con salvamento de voto

ALEJANDRO LINARES CANTILLO
Magistrado

Ausente en comisión

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
Magistrado

Con salvamento de voto

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO
Magistrado

JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB
Magistrado

Con salvamento de voto

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO
Magistrada

ALBERTO ROJAS RÍOS
Magistrado

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
Magistrado
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